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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el despliegue de nuestras 
Fuerzas Armadas en el exterior refuerza la acción del Estado, en línea con las 

prioridades y objetivos establecidos. Esta participación mantiene un equilibrio en la 
contribución de efectivos y capacidades a las misiones, operaciones y fuerzas de 
respuesta de la Unión Europea y la Organización del Tratado del Atlántico Norte 

(OTAN)  y a las operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas, como 
refleja la Directiva de Defensa Nacional.  

 
La mayoría de estas misiones coincide en el ámbito territorial con otras misiones 

de carácter civil e iniciativas que posibilitan la cooperación internacional al desarrollo. 
En este marco se establecen las necesarias relaciones de coordinación, de modo que 

nuestras Fuerzas Armadas contribuyen a alcanzar objetivos básicos para la consecución 
de un entorno seguro. 
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